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FIRMADO EL II CONVENIO 

COLECTIVO DE CLÍNICAS 

DENTALES DE SORIA 

El pasado día 14 de Junio, tras una ardua negociación, se ha firmado el II Convenio Colectivo de Clínicas 
Dentales de Soria, para los años 2021-2024 que estará vigente una vez se publique en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Soria, con efectos retroactivos desde el 1 de Enero de este año 2021 (se deberán abonar los 
atrasos correspondientes a los Grupos V, IV y III). 

Una vez el texto firmado pase el trámite de revisión de legalidad por parte de la oficina territorial de trabajo 
de Soria en el que se autorice su publicación, realizaremos una amplia difusión del texto completo, no obstante 
os hacemos un resumen de los puntos más relevantes: 

 Se mantiene la jornada anual de 1786 horas 

 Los días 24 y 31 de Diciembre, pasan a considerarse como no laborables 

 Abono y/o compensación horas extras incrementado su valor en un 25% 

 Mejorado el texto, reflejando por primera vez más derechos vigentes en el Estatuto de los Trabajadores 

 Actualización tablas salariales a 1 de Enero de 2021, incrementando a 990€ mensuales Grupo V, 1030€ 

mensuales Grupo IV y 1125€ mensuales Grupo III en el año 2021 

 Incrementos salariales del 1,10% para 2022, un 1,25% para 2023 y 1,50% para 2024 

Tablas Salariales 2021* 

Grupos 

profesionales 

Salario base mensual Salario base pagas 

extras 

Salario base anual 

Grupo 0 –  2.003,56 2.003,56 28.049,84 

Grupo I –  1.838,32 1.838,32 25.736,48 

Grupo II –  1.296,12 1.296,12 18.145,68 

Grupo III –  1.125,00 1.125,00 15.750,00 

Grupo IV –  1.030,00 1.030,00 14.420,00 

Grupo V –  990,00 990,00 13.860,00 

* En el supuesto de que en alguno de los años de vigencia del convenio colectivo, la cuantía fijada por el gobierno para el Salario 

Mínimo Interprofesional (SMI) fuera superior al salario pactado para alguno de los grupos salariales del convenio colectivo, se 

aplicará automáticamente la cuantía del mismo 
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